
Ciudad Gral. Liber Seregni, 04 de Enero de2021'

Resolución N" O4l2O21'
Acta N'Ol/2O21,

VISTO:

1)La Necesidad de renovar el Fondo Permanente

Resultando:

1) Que sera elAlcalde Liber Moreno quien administrara dichos fondos según la

necesidades de la administración

2)loestablecidoenArtículoSgdelTocaf..'..losGobiernosDepartamentalespodrán

autorizar ra institución de,'Fondos permanentes" en ras tesorerías de ras direcciones de

servicios administrativos o servicios que hagan las veces de éstas' Las sumas que se

entreguenpara"FondoPermanente"constituiránunmeroanticipodefondos'sin

.- imputación previa, y se irán reponiendo a medida

queseproveanlosfondosparalaserogacionesrespectivasconimputación

a las cuentas de presupuesto que correspondan""'

3)Queenlaresoluciónollzo2lplantealacreacióndelfondopermanenteyobjetode

gasto

Considerando:

1)QueseestimaquedichofondoseaadministradoporelAlcaldeLiberMorenoen

el periodo del 01 de Enero al 31 de Enero del2021

ATENTO: A lo precedente mente expuesto'

EL MUNICIPIO DE NICOLICH

RESUELVE:

1. Autorizar alAlcalde Liber Moreno la administración y ejecución del fondo

permanente fijado en $150.000 pesos uruguayos según resolución 0112021 del

presente concejo municipal, en el periodo det 01 de enero al 31 de enero del2021

2. Comuníquese la presente a Delegados de Tribunal de cuentas' a la Dirección

Generar de Recursos Financieros,secretaria de Desarroro Locaty participación
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